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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Centro sito en Almería capital con alumnado de entorno urbano de nivel socioeconómico medio bajo.

El I.E.S. EL ARGAR cuenta con un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis talleres pesados
(TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada
exenta; aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.

En el EP, en su planta baja se encuentran los servicios administrativos y de archivo, los despachos de Director, Jefe
de Estudios y Secretario, Conserjería, Reprografía, Biblioteca, Sala de Profesores, Gimnasio, Aula de Informática
general y la vivienda del ordenanza. En la primera planta se localiza el salón de actos, el aula de música, dos
laboratorios de Idiomas, un laboratorio de Física y Química, el despacho de Orientación, otros departamentos y
varias aulas generales. La segunda planta acoge otro laboratorio de Física y Química, un aula de Informática de la
Familia Profesional de Administración y aulas generales y Departamentos. En la Tercera planta se encuentra un
laboratorio de Biología y Geología y otras aulas y Departamentos.

En el edificio de TL están las aulas-laboratorio de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica, con diversas
aulas de informática. En su planta baja se hallan las aulas de Formación Profesional Básica, un aula de Tecnología
General y aula de teoría para la Familia Profesional de Mantenimiento y Servicio a la Producción, además de dar
cabida a un aula de Educación Plástica y Visual.

Los TP han sido parcialmente adaptados a las nuevas enseñanzas que se imparten, para dar cabida a un Aula de
Informática que da servicio al Plan de Familia en su versión de actividades complementarias, tres aulas de la
Familia Profesional de Administración con equipamiento informático y tres talleres de la Familia Profesional de
Mantenimiento y Servicio a la Producción, además del almacén general de los libros de texto.

Hay que mencionar que el Instituto se encuentra equipado con una red de ordenadores (unos 300) interconectados
con salida a Internet de alta velocidad, así como que existe un equipamiento importante de TV, vídeos, DVD,
retroproyectores, pizarras digitales, etc., que se encuentran alojados de forma permanente en las aulas. La oferta
educativa es: 

Enseñanza Secundaria Obligatoria (Proyecto bilingüe alemán).

Bachillerato (Ciencias, Ciencias Sociales y Humanidades).

CFGM Instalaciones de Frío y Climatización

CFGM Instalaciones de Producción de calor

CFGM Instalaciones de Telecomunicaciones

CFGM Técnico en Gestión Administrativa

CFGS Administración y Finanzas

CFGS Mantenimiento de Equipos Electrónicos

CFGS Mantenimiento de instalaciones térmicas y fluidos

CFGS Sistemas de Telecomunicación e Informáticos



El horario del centro es ininterrumpido de 8:00 a 21:00 horas de lunes a viernes. Las clases lectivas comienzan a las
8:00 y finalizan a las 14:30 horas, con un recreo de 30 minutos desde las 10:00 a las 10:30h para el alumnado de
Bachillerato y Ciclos y de 11:00 a 11:30h para el alumnado de ESO. El horario de secretaría es de 9:00 a 14:00
horas. 

El centro cuenta con los siguientes Planes, Programas y Proyectos educativos:

Programas Culturales: 

 1-Aula de Cine

 2-Artes Escénicas

 3-Flamenco en el Aula

 4-Vivir y Sentir el Patrimonio.

Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres.

Plan de apertura del centro: P.R.O.A.

Plan de Bibliotecas escolares 

Plan de Convivencia y Bienestar

Forma Joven.

Escuela: Espacio de Paz

Proyecto Bilingüe.


ASPECTOS GENERALES
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Proyecto de Gestión de la Calidad: ISO 9001.

OHSAS: Seguridad laboral.

Erasmus +

Erasmus + FP

Aula dJaque

ALDEA

Programa de Atención Socioeducativa ZTS

TDE (Plan de Actuación Digital- Código Escuela 4.0)


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
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sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de coordinación didáctico está compuesto por una total de 5 miembros/as que nombro a
continuación con sus respectivos grupos.

*CARMEN GÁLVEZ HERNÁNDEZ: JEFA DE DEPARTAMENTO.  Imparte INGLÉS I en 1º G.E.A. A, 1º G.E.A. B Y
2º DE I.P.C. 

*EVA MARÍA DE LA ROSA GARCÍA: Imparte INGLÉS I en 1º A.F.I. A, 1º A.F.I. B, FP GRADO BÁSICO 1º Y 2º , 2º
S.T.I., 2º I.T.E. Y 2º M.E.L.

*PATRICIA VISIEDO SÁEZ: TUTORA DE 1º BACH. B. Imparte INGLÉS I en 1º BACH. A, 1º BACH. B, 4º ESO C, 4º
ESO DIVER. Y 2º BACH. B

*ABEL ULISES MALDONADO FERNÁNDEZ: TUTOR DE 1º ESO A. Imparte INGLÉS I en 1º ESO C, 3º ESO
DIVER., 2º BACH. A. Imparte INGLÉS II en 1º ESO A, 3º ESO A

*ASUNCIÓN MARTÍNEZ BELMONTE: TUTORA DE 2º ESO A. Imparte INGLÉS I en 3º ESO B, 3º ESO C, 2º I.F.C.,
2º M.I.T. Imparte INGLÉS II EN 2º ESO A Y 2º ESO B.

*ISABEL GARCÍA RUIZ: TUTORA DE 2º ESO C. Imparte INGLÉS I en 2º ESO C. Imparte INGLÉS II en 1º ESO B,
4º ESO A Y 4º ESO B.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

81
4

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

7/
10

/2
02

5 
11

:1
2:

46

5Pág.: de

I.E.S. El Argar

41

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»





La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

El alumnado de la clase 1ºC es una clase muy numerosa, 31 alumnos/as y muy heterogénea . El nivel general de la
clase es muy bajo, hay un gran desfase curricular, excepto 5 alumnos/as.  Hay  1 alumna con dificultad de
aprendizaje por capacidad intelectual límite que requiere compensación educativa, una alumna con "enfermedades
raras" con PRA, PE, ACS y PT; otro con NEE y DI leve, otro alumno también con DI leve, otro alumno con TDAH
combinado y dificultades de aprendizaje, y varios repetidores. Es un grupo bastante disruptivo,  donde es muy difícil
poder hacer explicaciones , además la mayoría no tiene las habilidades básicas que se esperan para poder seguir
una clase, como organizar su material, libro, fotocopias, etc.

Necesitaremos ir a un ritmo muy lento , por lo menos al principio , para que el mayor número posible de alumnos/as
empiecen a ser más ordenados y a poder seguir las dinámicas de las clases. Se están ultimando los programas de
atención a la diversidad.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Dentro de la Teoría Curricular, importa no sólo el qué enseñar (objetivos generales y contenidos), el cuándo
enseñar (objetivos y contenidos de área en ciclo o curso), sino también, el CÓMO ENSEÑAR (estrategias
metodológicas) y el qué, cómo y cuándo evaluar (estrategias y procedimientos de evaluación).

Las estrategias metodológicas son el punto de fusión entre los objetivos y los contenidos.  Por ello no existe un
método mejor que otro en términos absolutos, la bondad de los métodos depende de la situación concreta en la
que se deseen aplicar: nivel educativo, área curricular, situación de aprendizaje, etc. En términos relativos, una
estrategia metodológica es más adecuada cuanto más se ajusta a las necesidades y maneras de aprender del
alumno/a, ya que de esta manera se potencia y sustenta la motivación que debe estar siempre presente en el
alumnado, por tanto, la metodología se ha convertido en un aspecto crucial para el profesorado, ya que un buen
profesor debe ser capaz de adaptar, enriquecer, proveer, aclarar y crear de acuerdo a las demandas existentes.

En este sentido, el método ecléctico nos va a ser de gran utilidad porque nos permite aceptar únicamente lo que
funciona en nuestra aula, considerando como factor básico la necesidad de promover el aprendizaje autónomo y
propiciar que el alumnado se conciencie de la importancia de nuestra materia en el mundo profesional y en las
relaciones sociales.  Por tanto, nuestra metodología va a ser siempre flexible, adaptándose a las necesidades que
surjan en el aula y activa, siendo el alumnado el constructor de su aprendizaje, partiendo del método del Aula
Invertida o Flipped Classroom, donde aunamos la enseñanza presencial y la virtual, mediante el uso de las nuevas
tecnologías a  través de la herramienta de Moodle Centros y la Taxonomía de Bloom revisada, basada en la
siguiente estructura piramidal: RECORDAR,  (conocimiento desde lo fácil a lo complicado, recordar información)
APRENDER (capaz de interpretar la información con sus palabras), APLICAR (implementar el conocimiento),
ANALIZAR (segmentar el conocimiento y mostrar sus relaciones), EVALUAR (emitir juicios críticos en el aula, foros
o chats de Moodle Centros en situaciones reales), CREAR (síntesis, reunir fragmentos de conocimiento formando
un todo y construyendo relaciones para situaciones nuevas: Aprendizaje Basado en Proyectos, en el futuro ABP,
siguiendo el modelo de Canvas, donde reflejaré las competencias clave, los objetivos de aprendizaje, los métodos
de evaluación, el producto final, las tareas, difusión, recursos, herramientas TIC y agrupación/organización).


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología en el sistema educativo actual se basa en el constructivismo, llevado a cabo a través de una serie
de principios pedagógicos que vamos a explicar a continuación:

Metodología globalizadora: El primero de todos los principios pedagógicos es el de globalizar, es decir, tomar
como punto de partida el nivel de desarrollo y conocimientos de nuestro alumnado como base para diseñar y
poner en práctica las diferentes actividades y tareas. Tenemos que adaptarnos a este nivel para hacerles
progresar, diferenciando entre lo que el alumnado es capaz de hacer y aprender por sí mismo y lo que es capaz de
hacer y aprender con la ayuda del profesorado y de otros compañeros de clase, es decir, lo que Vigotsky
denomina Zona de desarrollo próximo.

Para ello, al inicio de cada unidad comprobaremos los conocimientos del alumnado en relación con los contenidos
que se estudiarán en esa unidad a través de actividades de iniciación y diagnóstico.

Rol del profesor en el Aula Invertida, Según este principio, el profesor es un mero guía y mediador entre los
contenidos y el aprendizaje de nuestro alumnado.  En este sentido, proporcionaremos más ayuda al alumno,
cuando su competencia en una tarea sea menor, pero en cuanto ésta mejore, intentaremos disminuir la ayuda. El
profesor desempeña un papel clave, motivando y propiciando su creatividad, curiosidad, etc.

Este principio se aplicará a través de la realización de actividades graduadas en dificultad, comenzando con tareas
sencillas y de fácil resolución y finalizando con tareas más complejas (aprendizaje en espiral), que colgaremos en
Moodle Centros con vídeos tutoriales, que podrán revisar siempre que quieran, enlaces a youtube, presentaciones
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explicativas de apoyo de los contenidos de la unidad. Este apartado será importante para atender a la diversidad y
al alumnado que se incorpore tardíamente. Asimismo, utilizaremos títulos motivadores que llamen su interés,
infografías y actividades que conecten los conocimientos del alumno con los contenidos de la unidad didáctica¿

Debemos proponer los aprendizajes funcionales y significativos. El aprendizaje funcional se refiere a la necesidad
de que el alumnado perciba que el aprendizaje es susceptible de aplicación a la rutina diaria del entorno más
inmediato, mientras que el aprendizaje significativo se refiere a la necesidad de impartir una enseñanza que
contenga un significado lógico y psicológico para el alumnado, según el conocimiento previo y experiencias del
mismo conseguiremos que el aprendizaje tenga lugar en un contexto significativo.

Para lograr estos aprendizajes se realizarán actividades donde se puedan aplicar los conocimientos a la vida diaria
del alumnado, a su medio sociocultural y al entorno laboral más próximo.

Además, no se pueden obviar los principios de Bruner, que indica que el alumnado debe descubrir la materia
trabajando de forma autónoma a través de la experimentación y la exploración. Los alumnos/as deberán tener una
participación activa y se tenderá a incentivar el aprendizaje autónomo, ya que debemos enseñar al alumnado a
aprender a aprender y así prepararle para la vida diaria.  

Este principio se aplicará fomentando la investigación, la búsqueda y tratamiento de la información, la realización
de proyectos, infografías, Kahoots, participación en los foros y chats de Moodle, Instagram, etc. 

El aprendizaje cooperativo, y el aprendizaje basado en proyectos. este tipo de aprendizaje favorece la
socialización e integración de los alumnos en general, y de los alumnos con necesidades educativas especiales en
particular. Las técnicas de aprendizaje cooperativo se basan en la colaboración y ayuda entre los alumnos/as, los
cuales participan de un objetivo común cuyo logro es más importante que el éxito individual. Los criterios de
formación de estos grupos pueden variar en función de los objetivos, las materias curriculares, las características
del grupo clase, etc. pero serán grupos heterogéneos en cuanto al rendimiento, género, grupo étnico y/o cultural, y
compuestos de dos a seis alumnos.

METODOLOGÍA PROPIA DE LA MATERIA DE INGLÉS.

1.- Presentación de la asignatura/módulo. Método Canvas: Explicando sus características, los contenidos, los
resultados de aprendizaje que deben alcanzar los alumnos/as y la metodología y criterios de evaluación que se
van a aplicar. Todo ello, constará por escrito en una plantilla, que se colgará en Classroom a comienzos de curso.
Además, al principio de cada unidad, también se le expondrá al alumnado qué objetivos pretendemos conseguir
con la misma, mediante qué contenidos los vamos a desarrollar, y qué actividades vamos a realizar para
trabajarlos, así como qué criterios de evaluación, calificación e instrumentos vamos a considerar.

2.- Establecer un contexto motivador: En todas las unidades didácticas intentaremos crear un contexto motivador,
para introducir al alumnado en los contenidos de las mismas, preparando actividades atendiendo a temas
actuales, motivadores, que despierten el interés del alumno/a.

3.- Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y sus capacidades, para así propiciar
la construcción de aprendizajes significativos. En todas las unidades se realizarán actividades para comprobar los
conocimientos previos del alumnado, y a partir de los mismos, introducirles en los contenidos de la unidad.

4.- Graduación de la dificultad de las tareas cuidadosamente: Como en la Taxonomía de Bloom, de manera que
siempre las situaciones más sencillas sean al inicio de cada unidad, elevando paulatinamente el nivel. Así, iremos
de lo simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto (inducción) y de lo inmediato a lo remoto. Ello
nos permitirá situar la actividad educativa en función de las necesidades particulares de cada alumno/a.

5.- Un enfoque globalizador: La organización de los contenidos permitirá abordar los problemas, las situaciones y
los acontecimientos dentro de un contexto y en su totalidad, evitando así los aprendizajes repetitivos.  

6.- Carácter preventivo: Se trata de desarrollar en el alumnado nuevas actitudes para adaptarse a los cambios
tecnológicos del mercado laboral que deberán afrontar.

7.- Enseñanza realista y funcional: De tal forma que consiga relacionar las actividades de enseñanza-aprendizaje
con la vida real de los alumnos, partiendo de las experiencias que el alumnado posea, e intentando
proporcionarles siempre oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos, de tal manera que los
conocimientos que adquieran en el aula puedan ser utilizados en cualquier situación de la vida cotidiana y
profesional. Un ejemplo de ABP, que realizarán a lo largo del desarrollo de las unidades puede ser la realización
de una gamificación a través de genial.ly.

8.- Aprendizaje cooperativo en grupos: Perseguiremos que el alumnado aprenda a trabajar cooperativamente, en
equipo. Fomentaremos las actividades de trabajo en equipos, para facilitar la cooperación entre ellos y favorecer
las relaciones entre iguales. Crearemos un ambiente de libre exposición de ideas, a través del chat online o
presencial de cada unidad, el cual permitirá el debate y proporcionará pautas para la confrontación y modificación
de puntos de vista, la toma de decisiones colectiva, la ayuda mutua, la superación de conflictos mediante el
diálogo y la cooperación y, en definitiva, situaciones de aprendizaje y actividades que provoquen conflictos
sociocognitivos. 

9.- Procurar que el alumno participe activamente en clase: Es importante lograr que el grupo-clase se conciencie
e implique en los objetivos, organizándose de manera que puedan practicar fuera del aula. Propiciaremos el
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diálogo y la participación en clase, para lo cual alternaremos la exposición de contenidos básicos con el
planteamiento de ejercicios, que después deberán ser puestos en común, haré preguntas para incitar al debate
siempre que sea posible, con ello podremos detectar los errores que vayan cometiendo, para así hacérselos ver,
para que ellos mismos se corrijan, posibilitando que realicen aprendizajes significativos por sí solos.

10.- Darle un nuevo papel al profesorado, al entender al alumnado como protagonista del proceso de enseñanza-
aprendizaje, y tomándolo como principal punto de referencia para la toma de decisiones en la acción metodológica
y la labor docente como un trabajo fundamentalmente de equipo y como facilitador de los aprendizajes. Para ello,
entre otras posibilidades, al finalizar cada trimestre, se le facilitara a cada uno de los alumnos/as un cuestionario
rápido creado en Google forms, sobre su opinión acerca de la idoneidad del proceso de enseñanza llevado a cabo
por la profesora (idoneidad de las actividades propuestas para desarrollar los contenidos y conseguir los objetivos
propuestos, sobre la metodología y recursos utilizados, qué aspectos cambiarían si pudieran, etc.), así como su
opinión sobre el proceso de aprendizaje de ellos mismos (sobre sus logros y dificultades, sí han conseguido los
objetivos propuestos, su participación en el aula, las formas de realizar las actividades), como una labor conjunta
en el aula del proceso de enseñanza-aprendizaje.

11.- Un papel muy importante, obtiene en nuestra metodología, la utilización de las Tecnologías de la Información
y Comunicación en Moodle/Classroom para la consulta de informaciones útiles, bases de datos, estadísticas que
les servirá para la realización de investigaciones sencillas donde aplicar el contenido tratado a la realidad
circundante, esto les va a servir a los alumnos para conocer y comprender las oportunidades y problemas de la
vida diaria en general, y capacitarles para la toma de decisiones sobre aspectos diversos de su vida (académica,
laboral y social). Las actividades relacionadas con estas tecnologías van a ser la realización de kahoots,
breakouts, cuestionarios e infografías creadas en genially, etc.

  

Con estos principios, pretendemos conseguir un trabajo de reflexión y aplicación práctica fundamental para la
consolidación de contenidos y para establecer relaciones entre ellos, introduciéndoles en el análisis del mercado
laboral, las condiciones de trabajo, las relaciones que se pueden dar en el mismo y su regulación, de forma
sencilla, pero sistemática. Acudiendo a ejemplos de la vida real para acercar los contenidos a los problemas que
preocupan a la sociedad actual.



Metodología



La adquisición efectiva de las competencias específicas de cada materia, descritas en los Anexos II, III, IV y V de
la presente Orden, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado como
agente de su propio aprendizaje.

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán
partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y
necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a
través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y
culturales de la comunidad.

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el
desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo
uso de recursos y materiales didácticos diversos.

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre
iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir.

De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para
detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en experiencias
significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo progresivamente relaciones entre sus
aprendizajes.

A continuación se presenta a modo de ejemplo un esquema meramente orientativo de procedimiento a seguir para
el diseño de situaciones de aprendizaje:

1. Localización de un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado se considere
importante en su que hacer diario y resulte motivadora en sí misma.
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2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. Debemos
apoyarnos en los Objetivos de la etapa y en los Principios generales y pedagógicos para buscar los argumentos
que den fundamento a la propuesta. Se trataría de tener claro el para qué se trabajará en el aula la situación de
aprendizaje.

3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.

4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.

5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de cómo, con qué, cuándo, dónde, etc., se va a desarrollar el
proceso de enseñanza aprendizaje.

6. Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y pautas DUA.

7. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales como específicas, que se
van a aplicar.



Workbook

¿ Una sección de introducción. 

¿ Ocho unidades completas con ejercicios graduados de vocabulario y gramática, ejercicios de comprensión oral y
escrita, actividades de producción oral y práctica adicional de escritura con páginas Writing Plan, Progress Check,
Competences Check y Assess yourself.

¿ Un glosario bilingüe.

¿ Un Speaking Glossary

¿ Un apéndice gramatical.

¿ Una lista de verbos irregulares traducidos al castellano.

¿ Una Writing Guide.

¿ Cuadros de autoevaluación del estudiante en la sección Learning Competences.

    ¿ Language Builder con actividades divertidas para consolidar el vocabulario.

    ¿ Project Appendix con un organizador de proyectos, tarjetas de presentación y consejos para los proyectos.



Digital Extra

¿ Vídeos, cuestionarios, presentaciones, encuestas de clase y más.

¿ Presentaciones de vocabulario.

¿ Presentaciones de gramática.

¿ Shuffle Games.

¿ Record Yourself Dialogue and Activity

¿ Wordlist Plus: listas de palabras y actividades interactivas para la aplicación móvil.

¿ Repaso de vocabulario y gramática

¿ Audios del Workbook.



Página web de Burlington: ¿My Burlington¿ ¿ For Student¿s¿

Todas las grabaciones de los textos del Student¿s Book, los ejercicios de comprensión oral del Workbook con sus
transcripciones y los dictados del Workbook en formato mp3.

Para el profesor/a: 

Teacher¿s Manual

¿ Una presentación del curso y sus componentes.

¿ Una sección para la evaluación de las competencias del lenguaje y el aprendizaje de los estudiantes, del
aprendizaje colaborativo y del Marco Común Europeo.

¿ Resumen del curso.

¿  Notas didácticas claras y concisas intercaladas con las páginas del Student¿s Book, donde se destacan sobre
un fondo de color las referencias a otros componentes del curso para facilitar la preparación de las clases.

¿ Las respuestas a los ejercicios del Student¿s Book.

¿  Información sociocultural e interdisciplinar sobre los temas que se tratan en el Student¿s Book.

¿ Actividades de refuerzo y ampliación.

¿ Transcripción de los ejercicios de comprensión oral.

¿ Actividades opcionales de comprensión oral.

¿ Material fotocopiable del Student¿s Book para facilitar el trabajo en clase (disponibles también en la página
web).

¿ Las respuestas a los ejercicios del Workbook.



Teacher¿s All-in-One Pack

¿ Una sección de exámenes (Tests) que consta de:

- Competence Assessment; cuadros estructurados con las habilidades a adquirir que se reflejarán en cada
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examen.

- Un examen de diagnóstico (Diagnostic Test) y hojas de repaso.

- Ocho exámenes con diferentes niveles de dificultad.

- Tres exámenes trimestrales con dos niveles de dificultad.

- Dos exámenes finales.



Todos los exámenes para por unidades, trimestres y finales se dividen en dos partes: una de vocabulario y
gramática (Use of English) y otra para evaluar las competencias específicas de comprensión y producción oral y
escrita (Competences Assessment).

- Cuatro exámenes de competencias con rúbricas para su evaluación.

- Clave de respuestas.

¿  Una sección de recursos extra (Extra Resources) que incluye:

- Tres hojas fotocopiables por unidad con práctica adicional de las estructuras gramaticales y del vocabulario
(Extra Practice).

- Dos hojas fotocopiable por unidad para ampliar los conocimientos adquiridos (Extension, también disponible
como Extra Practice en la Interactive Digital Material).

- Clave de respuestas.

¿ Hojas fotocopiables con actividades de comprensión y ampliación de conocimientos para acompañar a los
vídeos de las unidades y los vídeos del apéndice de Culture Quiz Alternatives.

¿ Las grabaciones de todos los ejercicios de comprensión oral están disponibles en la página web.



Recursos digitales para el profesor/a (disponibles en www.burlingtonbooks.es en ¿My Burlington ¿ For Teachers¿
¿ Interactive Digital Materials, que incluyen las versiones digitales completamente interactivas del Student¿s Book
y el Workbook para profesores/as que trabajan con pizarras interactivas o que están en una clase digital 1x1. 

¿ Los contenidos de la Digital están integrados en el Student¿s Book digital e incluyen:

- Vídeos, presentaciones, encuestas de clase, preguntas, actividades de comprensión oral y tarjetas informativas
para introducir y ampliar los temas y textos presentados.

- Vídeos centrados en el lenguaje funcional de situaciones cotidianas.

- Vídeos que acompañan a los Culture Quiz Alternatives con contenido cultural interesante y real adaptado al nivel
lingüístico de la ESO con actividades de comprensión.

- Vocabulary Presentations: presentan nuevo vocabulario con actividades para practicarlo.

- Grammar Presentations: vídeos con los que se trabajan de forma divertida y visual las estructuras gramaticales,
el orden de las palabras y otros puntos gramaticales.

- Shuffle Games: forma innovadora y estimulante de repasar vocabulario y gramática.

- Record Yourself Dialogue and Activity.

- Vocabulary Review y Grammar Review: práctica adicional de vocabulario y gramática totalmente interactiva.

- Class Games: una forma divertida de repasar vocabulario y gramática.

- Sistema de gestión del aprendizaje (LMS), para llevar un seguimiento del progreso de los alumnos/as de forma
interactiva.

¿ Test Factory and Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato
editable.

¿ Test Generator: permite a los profesores/as crear exámenes adicionales personalizados para adaptarse a las
necesidades de los estudiantes.

¿ Burlington ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para
prepararlos personalmente. 

¿ Burlington ESO Culture Bank, con pantallas y preguntas culturales e interdisciplinares.

Grabaciones del Student's Book, el Workbook y el All-in-One Pack.

Clave de respuestas del Workbook, así como material fotocopiable del Teacher¿s Manual.

   Páginas de actividades extra de expresión oral: actividades divertidas que proporcionan contextos naturales para
comunicarse utilizando un lenguaje útil y cotidiano.

    Conjunto de actividades de mediación oral y escrita creada para los profesores.



Enseñar con Alternatives for ESO 1

El Student¿s Book de Alternatives para ESO 1 incluye ocho situaciones de aprendizaje. Una situación de
aprendizaje es un conjunto de tareas atractivas diseñadas para desafiar a los estudiantes a desarrollar sus
conocimientos y competencias en un intento de resolver un problema con un contexto de la vida real más allá del
aula. Los alumnos se ven impulsados a adquirir una serie de destrezas lingüísticas y habilidades para la vida
cotidiana con el fin de resolver el problema planteado. Trabajan tanto de forma independiente como en
colaboración, se dedican a la investigación digital y al pensamiento crítico y utilizan su creatividad e iniciativa para
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alcanzar sus objetivos y presentar su trabajo a los demás.



Se han seleccionado los temas de las situaciones de aprendizaje del Studen¿t Book de Alternatives para ESO 1,
con el fin de despertar el interés y la motivación de los alumnos y, al mismo tiempo, permitir una participación
flexible y diversa de todos ellos. Todas las tareas de las situaciones de aprendizaje proporcionan a los profesores
y a sus alumnos/as pruebas del aprendizaje que se producen y permiten evaluarlos.



Cada unidad del Student¿s Book comienzan con una página introductoria que presenta un nuevo tema mediante
fotos y un elemento digital, además de describir brevemente los objetivos y una serie de preguntas. Debajo de
estas preguntas hay una lista de Project Skill, que se practicarán y el Project Alternatives que será el proyecto
final. Las estructura única de Alternatives le da flexibilidad al profesorado para elegir que Project Skill y Project
Alternatives se completará al terminar. 



Los objetivos de cada unidad están situados en la parte superior de cada página. A lo largo de la unidad se
proporcionará dos textos basados en material auténtico, dos grupos de vocabulario diferentes que se presentarán
en contexto ofreciendo lecturas adicional en cada unidad, reciclaje de actividades de vocabulario para asegurar el
enriquecimiento y el continuo repaso del mismo; contenidos transversales y culturales que proporcionará una
manera natural de resaltar una amplia gama de habilidades para la vida, como el pensamiento crítico, la reflexión,
las habilidades digitales y aprender a aprender, junto con las competencias lingüísticas.



La gramática, que cubre todos los requisitos del nuevo currículum oficial, se presenta en un contexto real tanto en
lo oral como en lo escrito. Al final del libro está la sección The Optional Grammar Extension, que explica otros
puntos gramáticas y propone ejercicios para su práctica.



También se proporcionan una gran variedad de tareas comunicativas que permiten a los alumnos/as practicar el
lenguaje funcional útil en distintas situaciones de la vida real; cada unidad incluye un vídeo con actividades para
practicar la comprensión oral y escrita. El apartado de pronunciación se centra en las dificultades habituales de los
alumnos/as a la hora de pronunciar las palabras y frases en inglés. También hay actividades adicionales de
comprensión y expresión oral en todas las unidades que desarrollan destrezas lingüísticas productivas para ayudar
a los alumnos/as a comunicarse de manera eficaz en el mundo real. El programa de escritura se ha estructurado
cuidadosamente, proporcionando la práctica de las destrezas centrales de la escritura y un apoyo claro al
contenido que debe incluirse en cada tarea. Las tareas de redacción y presentación del Studen¿t Book van
seguidas de criterios para la autoevaluación o la evaluación de los compañeros.



Cada situación de aprendizaje culmina con un proyecto individual o en colaboración que desarrolla las
capacidades de comunicación, planificación, investigación, sociales y de mediación, al tiempo que se llevan a cabo
tareas significativas. El proyecto puede realizarse en papel o digitalmente, y en el Workbook se ofrece orientación
paso a paso para cada una de estas opciones. Después de presentar sus proyectos, se invita a los alumnos a
reflexionar sobre su proceso de trabajo y su actuación durante la realización del proyecto. Como paso final de
cada situación de aprendizaje, la página Round Up! invita a los estudiantes a revisar sus

conocimientos lingüísticos, reflexionar sobre su progreso general e integrar todo lo que han aprendido para
responder a una pregunta final sobre la situación de aprendizaje.



Digital se encuentra a lo largo de todo el libro y permite un aprendizaje dinámico y constante con la ayuda de
distintas herramientas (consulta la página xiv).



También hay tres secciones de repaso en el Student¿s Book. Estas incluyen ejercicios de repaso del vocabulario y
la gramática.



La sección Culture Quiz Alternatives, una sección cultural y transversal, aparece al final del Student¿s Book. En
ella se relaciona el inglés con otras materias del currículo escolar (CLIL) y se introduce a los estudiantes a una
amplia variedad de aspectos culturales del mundo angloparlante y del mundo en general. Cada página incluye un
vídeo que presenta contenidos interesantes y auténticos con un nivel adecuado, así como actividades de
comprensión. Un apéndice colaborativo, un apéndice de pronunciación con ejercicios adicionales, Optional
Grammar Extension y la lista de verbos irregulares proporcionan el apoyo extra que los alumnos/as necesitan.



Otros componentes también son una parte integral del método Alternatives.

    El libro Alternatives for ESO 1 Workbook ofrece apoyo práctico para lograr los objetivos de cada unidad. Los
ejercicios del Workbook están graduados por nivel de dificultad, comenzando con las tareas más fáciles y
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avanzando hacia las más complicadas. Han sido cuidadosamente elaborados para que los alumnos/as puedan
repasar y consolidar los conocimientos y las destrezas que acaban de adquirir. También se proporcionan ejercicios
de autoevaluación en cada unidad a través de los apartados Progress and Competences Check y Self-
Assessment, que hacen posible que los alumnos/as evalúen su propio progreso y logren alcanzar las
competencias específicas.

    En la sección Vocabulary Reference del Workbook hay un glosario con vocabulario bilingüe organizado por
orden alfabético y por unidad, y con un Speaking Glossary organizado por tema. También hay una sección
Language Resource, que contiene un apéndice gramatical con actividades sobre cada punto gramatical y una lista
de verbos irregulares. La sección Writing Guide incluye una guía de escritura que presenta todos los procesos y
estrategias de escritura que se enseñan a lo largo del curso y la sección Learning Competences incluye un informe
para completar sobre el aprendizaje y evolución de los alumnos/as, así como unos cuadros de autoevaluación.

    La sección Language Builder podemos repasar el vocabulario y lenguaje funcional mediante listado de y
ejercicios. Los alumnos elaborarán listas bilingües de vocabulario y expresiones de lenguaje funcional. También
hay actividades divertidas para repasar y consolidar vocabulario.

    El Proyect Appendix ofrece un planificador de proyectos, tarjetas informativas y consejos para los proyectos.

    Los estudiantes pueden consultar el recurso Digital a lo largo del curso para prepararse las clases con
antelación o para practicar y repasar. También pueden consultar «My Burlington - For Students» en
www.burlingtonbooks.es para obtener grabaciones en MP3 de los textos del Student¿s Book, y de los ejercicios de
comprensión oral con sus transcripciones y los dictados del Workbook.

    El Teacher¿s Manual, está intercalado y proporciona notas didácticas detalladas, con referencias cruzadas
resaltadas a otros componentes para facilitar la planificación de las clases. Para ayudar al profesor/a en la
evaluación se incluyen varias hojas fotocopiables que siguen las pautas del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas (Common European Framework of Reference for Languages). Con ellas podrán conocer mejor el
historial de sus alumnos/as, sus estilos de aprendizaje y su actitud ante el inglés. Este componente también
contiene mucha información cultural y tranversal sobre los temas tratados en el Student¿s Book y actividades extra
opcionales que permiten sacar el máximo provecho al material. 

    El Teacher's All-in-One Pack proporciona abundante material fotocopiable adicional adaptado a los distintos
niveles de inglés de los alumnos/as. Contiene exámenes con diferentes niveles de dificultad, incluyendo exámenes
de competencias clave, tres hojas que combinan habilidades por unidad y video worksheets. 

    ¿ Para ayudar aún más al profesor/a, existe un revolucionario Alternatives Digital Teacher¿s Resources, que
incluye: Interactive Digital Materials, con las versiones digitales completamente interactivas del Student¿s Book y
el Workbook para facilitar las clases y la corrección (ver las siguientes páginas de esta programación); Test
Factory and Other Editable Resources, con todo el material del Teacher¿s All-in-One Pack en formato editable;
Burlington ESO Grammar Factory, para generar exámenes de práctica gramatical automáticamente o para
prepararlos personalmente; y Burlington ESO Culture Bank, con materiales culturales especialmente adaptados al
nivel de los estudiantes. El Test Generator es un recurso adicional que permite a los profesores/as crear exámenes
adaptados a sus estudiantes.





Cómo utilizar los recursos digitales de Alternatives 1

1. Uso de la Interactive Whiteboard en clase



La pizarra digital interactiva es una herramienta excelente para que los profesores/as mejoren el aprendizaje y la
motivación de los alumnos/as. La materia se puede visualizar y explicar de una manera más clara con la tecnología
de las pizarras digitales. El uso del sonido, combinado con los efectos visuales, hace que los profesores/as puedan
presentar los contenidos del libro de manera más real. Los vídeos, fragmentos de películas y canciones populares
se pueden utilizar en cualquier momento durante la clase mediante Internet.



No hay duda de que la tecnología de las pizarras digitales capta la atención de los alumnos/as durante más tiempo
y los involucra en el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera más activa. El alumno/a debe contestar y
participar en clase constantemente, ya que la pizarra digital proporciona información de manera inmediata.

Esta herramienta resulta especialmente útil a la hora de comprobar las respuestas de las actividades. Las
respuestas se pueden presentar una a una para ofrecer explicaciones detalladas, o bien todas a la vez para
corregir los ejercicios de manera más efectiva.



Otra ventaja importante de la pizarra digital es que permite guardar todo el material generado en una clase y
recuperarlo después para seguir practicándolo. Se puede acceder a todos los contenidos (textos, listas de
vocabulario, actividades de gramática, grabaciones, vídeos de YouTube, aportaciones de los alumnos/as y mucho
más) con un s
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4.  Materiales y recursos:             
Alternatives for ESO 1 es un curso claramente estructurado que se centra en el desarrollo de las competencias
lingüísticas productivas y habilidades para la vida que los estudiantes necesitan en el futuro. Acerca el mundo real
al aula de la ESO para que los alumnos/as reflexionen, no dejen de estar motivados y se expresen en inglés de
forma sencilla y natural!

Componentes del curso

Para el estudiante:

Student¿s Book

Una unidad introductoria para repasar el vocabulario, la gramática, las habilidades de producción escrita y el
lenguaje de clase.

Ocho unidades estructuradas en proyectos individuales denominados Project Skill que tendrán relación con el
Proyect Alternative que está al final de cada una.

Tres secciones de repaso con ejercicios de vocabulario y gramática acumulativos, una página para evaluar las
competencias adquiridas y una página de literatura.

Contenido cultural e interdisciplinar integrado en las actividades de la unidad.

Énfasis en el aprendizaje y la ampliación de vocabulario.

Ejercicios de comprensión y expresión orales frecuentes.

 Ejercicios de escritura estructurados.

Un proyecto colaborativo en cada unidad con dos opciones de producción y presentación.

Contenidos de Digital Extra integrados a lo largo de las unidades. 

Un apéndice para trabajar en parejas.

Un apéndice de pronunciación con ejercicios adicionales (Pronunciation Appendix).

Optional Grammar Extension, con explicaciones y ejercicios sobre puntos gramaticales adicionales.

Lista de verbos irregulares.

Una sección cultural e interdisciplinar resaltando las competencias clave (Culture Quiz Alternative).

Un mapa del mundo.




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En la materia de inglés vamos a trabajar seis competencias específicas en los 3 trimestres, teniendo en cuenta que
su valor va a ser aritmético a lo largo del curso, sumando un total de 100% al final del curso si se han logrado todas
por completo. Por tanto, cada trimestre contribuirá a su consecución de forma gradual, siendo el aprobado el 50%
del logro de cada uno de los criterios en la nota final de curso y trimestralmente, cuando se obtenga un valor de 5

en cada una de las herramientas que miden su adquisición en las distintas situaciones de aprendizaje, que reflejan
los saberes básicos aprehendidos.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN TRIMESTRALES



Competencia específica 1. comprensión oral y escrita.(16.6%). 5.53% cada criterio. LEYENDA: C1



1.1 Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de



textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia

personal y próximos a la experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del

aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a

través de diversos soportes.



PRIMER TRIMESTRE: 25% (VALOR DE 0 A 10 EN CADA INSTRUMENTO)



TESTS: 15 % (TEST 1: 5%+ TEST 2: 10%) C1, C3, C4,C5, C6.



TAREAS: 5%C1, C2,C3, C4, C5, C6



DESTREZAS: 5 %C1, C2, C3,C4, Y C5, C6



SE APRUEBA CONSIGUIENDO UN 5 EN CADA APARTADO Y COMPETENCIA ESPECÍFICA.



SEGUNDO TRIMESTRE: 35% (VALOR DE 0 A 10 EN CADA INSTRUMENTO) 
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TESTS: 20 % (TEST 1: 8%+ TEST 2: 12%) IDEM



TAREAS: 7.5% IDEM



DESTREZAS: 7.5%IDEM



SE APRUEBA CONSIGUIENDO UN 5 EN CADA APARTADO Y COMPETENCIA.



TERCER TRIMESTRE: 40% (VALOR DE 0 A 10 EN CADA INSTRUMENTO)



TESTS: 25% (TEST 1: 15%+ TEST 2: 20%) IDEM



TAREAS: 7.5% IDEM



DESTREZAS: 7.5% IDEM.



SE APRUEBA CONSIGUIENDO UN 5 EN CADA APARTADO Y COMPETENCIA.



Competencia específica 2. Producción oral y escrita.(16.6%) 5. 53% cada criterio.C2.



2.1 Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación

comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar
e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no

verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción.



2.2 Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación
a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y

digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.



Competencia específica 3. Interacción oral y escrita. (16.6%) 8.3% cada criterio. C3



3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia

personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales

como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía

lingu¿ística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y

motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.



Competencia específica 4. Mediación oral y escrita. (16.6%) 8.3 % cada criterio.C4

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la

diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés
por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo,

apoyándose en diversos recursos y soportes.



Competencia específica 5. Reflexión sobre la lengua: Uso del idioma.(16. 6%) 5.53% cada criterio. C5



5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera

progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.



Competencia específica 6. Actitud, aspecto sociocultural. (16.6%) 5.53% cada criterio. C6



6.1 Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes
lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos
cotidianos.



TOTAL : 100% SE LOGRARÁ A PARTIR DE LA SUMA DE LOS 3 TRIMESTRES.



25%



35%
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40%



NOTA DE O A 10, APROBADO 5 (50%)



TOTAL TESTS: 60%, TOTAL TAREAS 20%, TOTAL DESTREZAS 20%.



Notal de 0 a 10



Aprobado: 5



Nota de 0 a 10



Aprobado: 5



Nota de 0 a 10



Aprobado 5.



ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS

Procedimientos de evaluación.



Las herramientas de evaluación formativa pueden ser las tareas (muchas de ellas son equivalentes a los

estándares de evaluación), la participación, el comportamiento y la actitud en general, el trabajo colaborativo, en

parejas y en grupos, el cuaderno y el progreso en las destrezas de listening, speaking, reading y writing. 



También podemos hacer uso de los exámenes para observar cómo progresan de una unidad a la siguiente y

también para evaluar su actitud hacia la lengua. 



Habrá un examen mínimo por tema en cada trimestre , el último examen contendrá todos los contenidos de los

temas anteriores ya que la evaluación de la asignatura de lengua inglesa es continua. Significa que siempre se

incluye lo dado con anterioridad. Por ejemplo el examen global del 2º trimestre contendrá los contenidos desde el

tema 1 hasta el último dado en el 2º trimestre. Lo mismo ocurre para global del tercer trimestre.



Por lo tanto, un alumno que suspende la primera evaluación la recupera si aprueba el examen /exámenes de la 2ª
evaluación y entrega los trabajos de recuperación en caso de que se les fuera entregados . La actitud y trabajo

diario en clase y casa son un componente importante también .



Cuando el profesor lo considere para un mejor aprendizaje del alumnado hará tests , exámenes sin avisar sobre la
materia ya explicada para comprobar el conocimiento adquirido , nivel de estudio y trabajo . Estas pruebas podrán
hacerse en cualquier día y momento del horario que se imparte Inglés .



Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos.



RÚBRICAS DE CORRECCIÓN DE LA COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA.



PLANTILLAS DE CORRECCIÓN PARA LAS PRUEBAS ORALES Y ESCRITAS.



PRODUCCIÓN Y MEDIACION ESCRITAS



10 excelente



9 sobresaliente



8 muy notable



7notable



6,5bien
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5suficiente



4insuficiente



2,5bajo



1muy bajo



Puntuación



Tarea, formato y registro



Organización textual: coherencia, cohesión y estrategias



Riqueza y variedad: estructuras de nivel



Corrección



Comentarios y nota



PRODUCCIÓN E INTERACCIÓN ORALES



10 excelente



9 sobresaliente



8 muy notable



7 notable



6,5 bien



5 suficiente



4 insuficiente



2,5 bajo



1 muy bajo



Puntuación



Tarea, formato y registro



Organización textual: coherencia, cohesión y estrategias



Riqueza y variedad: estructuras de nivel



Corrección léxica y gramatical



Pronunciación y entonación



Comentarios y nota



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: RÚBRICA

10 excelente



La actuación es óptima y va mucho más allá de lo requerido, cumple en su totalidad los requisitos de la categoría

así calificada, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves. Evidencia un nivel

excelente.
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9 sobresaliente



La actuación es casi óptima y va más allá de lo requerido, cumple casi en su totalidad los requisitos de la categoría
así calificada, mostrando muy pocas carencias y/o errores muy esporádicos y/o muy leves. Evidencia un nivel muy
claramente superior a lo requerido.



8 muy notable



La actuación excede notablemente lo requerido, cumple muy satisfactoriamente la mayor parte de los requisitos,

mostrando pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves. Evidencia un nivel notablemente superior a lo

requerido.



7 notable



La actuación excede ligeramente lo requerido, cumple satisfactoriamente la mayoría de los requisitos, mostrando

pocas carencias y/o errores esporádicos y/o leves. Evidencia un nivel relativamente superior a lo requerido.



6,5 bien



La actuación se ajusta exactamente a lo requerido, cumple en gran medida los requisitos básicos, mostrando

carencias usuales y/o errores habituales y/o relativamente leves en dicha categoría. Evidencia un nivel equivalente
a lo requerido.



5 suficiente



La actuación en la categoría así calificada se acerca a lo requerido, cumple solo algunos de los requisitos de la

categoría así calificada, mostrando algunas carencias ocasionales y/o errores relativamente frecuentes. Evidencia
un nivel relativamente cercano a lo requerido.



4 insuficiente



La actuación se acerca poco a lo requerido, cumple pocos requisitos básicos, mostrando numerosas carencias y/o
errores frecuentes y/o graves. Evidencia un nivel inferior a lo requerido.

2.5 bajo

mostrando carencias muy generalizadas y/o errores muy frecuentes y/o muy graves. Evidencia un nivel

notablemente inferior a lo requerido.



1 muy bajo



La actuación dista mucho de lo requerido, apenas cumple algunos de los requisitos, mostrando carencias muy

generalizadas y/o errores muy frecuentes y/o muy graves. Evidencia un nivel totalmente inadecuado.



Criterios de Recuperación.



La nota final será la suma de todas, un total de 100% .En caso de tener una evaluación suspensa se recuperará

aprobando la siguiente evaluación con la nota suficiente para la media y realizando las tareas correspondientes al
trimestre suspenso. Finalmente, si en la evaluación final continúa suspenso, deberá realizar una prueba en junio

sobre los contenidos vistos en las unidades. Esta prueba se valorará con un total de 10 puntos con lo que para

aprobar se necesitará una nota de 5.



Obtención de la nota de evaluación.



El alumnado se evaluará de acuerdo a los criterios de evaluación. Se van a formular para cada unidad y para el

curso en general con el propósito de poder tomar decisiones acerca de los resultados.



La importancia dada al segundo trimestre será mayor que la del primero y el tercer trimestre se considerará más

importante que el segundo. En este sentido la puntuación final del curso se obtendrá considerando los siguientes

porcentajes para cada trimestre.
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Primer trimestre: 25% de la nota final.



Segundo trimestre: 35% de la nota final.



Tercer trimestre: 40% de la nota final.



La evaluación trimestral se obtendrá a partir de la media de los siguientes elementos:



Exámenes _60_% (se valorarán los conocimientos adquiridos en cuanto a vocabulario estructuras gramaticales

estudiadas, comprensión escrita y comprensión oral.



Uso del inglés, destrezas: Trabajo de casa y de clase, actitud y participación: 30 __% (se valorará la capacidad

para redactar un texto y para comunicarse oralmente en inglés, se valorarán las intervenciones regulares y

espontáneas en clase cuando se realicen o corrijan actividades de manera grupal, se formulen preguntas por parte
del profesor/a y en cualquier otra situación en la que se requiera de la participación de los alumnos/as). Positivos

(+0.1), negativos (-0.1).



Proyectos o exposiciones: 10 %, una exposición o trabajo escrito al trimestre.



Para obtener una calificación de apto en cualquier examen han de alcanzarse 5 puntos sobre 10 (no es

suficiente para el aprobado las calificaciones inferiores a esa nota). 



Los exámenes escritos que se realizarán al final de cada evaluación contendrán actividades parecidas a las que se
hacen en clase y se pedirá la redacción de textos del mismo estilo de los que se piden para clase. Además, se

puede incluir como materia de examen cualquier contenido visto y trabajado en clase.



VER TABLA DE EVALUACIÓN CRITERIAL.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE: 52 HORAS: UNITS 1, 2, 3

SEGUNDO TRIMESTRE: 48 HORAS: UNITS 4, 5, 6

TERCER TRIMESTRE: 36 HORAS: UNITS 7, 8


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Complementarias: mercadillo navideño, visionado de películas en lengua inglesa dentro del centro, realización de
teatro en lengua inglesa, todo ello bajo el marco de la celebración de las festividades anglosajonas: Halloween, St.
Patrick's Day, St. Valentine's ...

- Salidas extraescolares: teatro, cine, etc, visitas guiadas relacionadas con la lengua y/o la cultura anglosajona de
puntos de interés cultural andaluces, visionado de películas en salas de cine en lengua inglesa.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Ver Anexo I con la Secuenciación de las Unidades Didácticas.
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Documento adjunto: Anexo I.pdf  Fecha de subida: 06/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
04

81
4

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

7/
10

/2
02

5 
11

:1
2:

46

20Pág.: de

I.E.S. El Argar

41

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

X

X

X

X

X

X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será de índole competencial, fundamentándose en la observación sistemática, se guiará por las
competencias específicas de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil Competencial
al término del segundo curso de ESO y del Perfil de Salida al término de la enseñanza básica, que actuarán como
marcos de referencia para la toma de decisiones pedagógicas. Principalmente, se empleará como evidencia la
observación diaria, complementada con otros instrumentos. Los resultados de esta evaluación inicial no se
traducirán en calificaciones en los informes oficiales de evaluación.

En particular, la evaluación inicial de Lengua extranjera para 1.º de ESO adoptará una perspectiva cualitativa,
basándose en el nivel de desempeño del alumnado en un conjunto de actividades introductorias y en una prueba
específica de evaluación inicial. destinada a medir el grado de desarrollo de las competencias específicas y la
adquisición de los saberes básicos de esta materia en el primer curso de la etapa.



VALORACIÓN TRAS LA EVALUACIÓN INICIAL: 

1ºA (Abel Maldonado Fernández)

Nivel medio-alto, con 28 alumnos (14 alumnos y 14 alumnas). Algunos presentan un nivel bajo. Hay dos
repetidores, un alumno requiere de un programa de profundización, otro presenta un trastorno del lenguaje y
necesita un PRA, una alumna tiene una discapacidad leve, otra presenta problemas en cálculo y resolución de
problemas. Por otra parte, una alumna necesita un PRA y tiene dificultades tanto en cálculo y problemas como en
expresión y comprensión escritas. Un alumno repitió 4º de primaria, y necesita un PRA. Finalmente, hay una
alumna absentista y otro alumno que, en este caso, repitió 2º de primaria. 

Excepto algunos alumnos/as, el grupo en general trabaja sin mayores dificultades. Deberían, eso sí, mejorar en su
organización y trabajar más en casa.

Las familias y el equipo educativo mantendrán un contacto constante con el fin de que el tránsito de primaria a
secundaria sea más llevadero. Las plataformas telemáticas y el uso de iPasen serán fundamentales tanto para la
revisión de tareas como para acceder a actividades de refuerzo y/o profundización.



1ºB (Isabel García Ruiz)

El alumnado del curso de 1°B consta de 28 alumnos, de los cuales tres son alumnos con NEAE. Hay tres
repetidores.Es un grupo bastante cohesionado ya que la mayoría se conocen del colegio y son amigos.

En las pruebas iniciales realizadas, el grupo ha demostrado un nivel bastante heterogéneo con un nivel medio-bajo
en general.  En actividades de comprensión lectora y auditiva han obtenido mejores resultados que en producción
de textos. En cuanto al nivel gramatical y vocabulario la diferencia entre el alumnado es mayor, teniendo la mayoría
más problemas en utilizar la gramática inglesa de forma correcta.  Varios alumnos presentan grandes dificultades.
Con todo esto, hay que mencionar que hay 6 alumnos que sobresalen por encima del resto. En cuanto al nivel de
participación es bastante alto.



Con respecto a su comportamiento, en general son respetuosos y muestran una actitud positiva. Sin embargo,
también hay que decir que son muy habladores e inquietos y hay varios alumnos que interrumpen constantemente y
dificultan el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. 

Como propuestas de mejora se presentarán contenidos y tareas con distinto grado de dificultad y de consecución
para que pueda participar el alumnado con diferentes niveles competenciales, a la vez que se potenciará un
contexto de aprendizaje cooperativo. En relación al alumnado con NEAE, se llevarán a cabo las propuestas del
equipo orientador del centro, como fomentar el refuerzo positivo, modificar ritmos y tiempos de trabajo. Se
planificarán, asimismo, actividades de refuerzo y consolidación de lo aprendido.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Dentro de la Teoría Curricular, importa no sólo el qué enseñar (objetivos generales y contenidos), el cuándo
enseñar (objetivos y contenidos de área en ciclo o curso), sino también, el CÓMO ENSEÑAR (estrategias
metodológicas) y el qué, cómo y cuándo evaluar (estrategias y procedimientos de evaluación).

Las estrategias metodológicas son el punto de fusión entre los objetivos y los contenidos.  Por ello no existe un
método mejor que otro en términos absolutos, la bondad de los métodos depende de la situación concreta en la
que se deseen aplicar: nivel educativo, área curricular, situación de aprendizaje, etc. En términos relativos, una
estrategia metodológica es más adecuada cuanto más se ajusta a las necesidades y maneras de aprender del
alumno/a, ya que de esta manera se potencia y sustenta la motivación que debe estar siempre presente en el
alumnado, por tanto, la metodología se ha convertido en un aspecto crucial para el profesorado, ya que un buen
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profesor debe ser capaz de adaptar, enriquecer, proveer, aclarar y crear de acuerdo a las demandas existentes.

En este sentido, el método ecléctico nos va a ser de gran utilidad porque nos permite aceptar únicamente lo que
funciona en nuestra aula, considerando como factor básico la necesidad de promover el aprendizaje autónomo y
propiciar que el alumnado se conciencie de la importancia de nuestra materia en el mundo profesional y en las
relaciones sociales.  Por tanto, nuestra metodología va a ser siempre flexible, adaptándose a las necesidades que
surjan en el aula y activa, siendo el alumnado el constructor de su aprendizaje, partiendo del método del Aula
Invertida o Flipped Classroom, donde aunamos la enseñanza presencial y la virtual, mediante el uso de las nuevas
tecnologías a  través de la herramienta de Moodle Centros y la Taxonomía de Bloom revisada, basada en la
siguiente estructura piramidal: RECORDAR,  (conocimiento desde lo fácil a lo complicado, recordar información)
APRENDER (capaz de interpretar la información con sus palabras), APLICAR (implementar el conocimiento),
ANALIZAR (segmentar el conocimiento y mostrar sus relaciones), EVALUAR (emitir juicios críticos en el aula, foros
o chats de Moodle Centros en situaciones reales), CREAR (síntesis, reunir fragmentos de conocimiento formando
un todo y construyendo relaciones para situaciones nuevas: Aprendizaje Basado en Proyectos, en el futuro ABP,
siguiendo el modelo de Canvas, donde reflejaré las competencias clave, los objetivos de aprendizaje, los métodos
de evaluación, el producto final, las tareas, difusión, recursos, herramientas TIC y agrupación/organización).



PRINCIPIOS GENERALES DE METODOLOGÍA.

La metodología en el sistema educativo actual se basa en el constructivismo, llevado a cabo a través de una serie
de principios pedagógicos que vamos a explicar a continuación:

Metodología globalizadora: El primero de todos los principios pedagógicos es el de globalizar, es decir, tomar como
punto de partida el nivel de desarrollo y conocimientos de nuestro alumnado como base para diseñar y poner en
práctica las diferentes actividades y tareas. Tenemos que adaptarnos a este nivel para hacerles progresar,
diferenciando entre lo que el alumnado es capaz de hacer y aprender por sí mismo y lo que es capaz de hacer y
aprender con la ayuda del profesorado y de otros compañeros de clase, es decir, lo que Vigotsky denomina Zona
de desarrollo próximo.

Para ello, al inicio de cada unidad comprobaremos los conocimientos del alumnado en relación con los contenidos
que se estudiarán en esa unidad a través de actividades de iniciación y diagnóstico.

Rol del profesor en el Aula Invertida, Según este principio, el profesor es un mero guía y mediador entre los
contenidos y el aprendizaje de nuestro alumnado.  En este sentido, proporcionaremos más ayuda al alumno,
cuando su competencia en una tarea sea menor, pero en cuanto ésta mejore, intentaremos disminuir la ayuda. El
profesor desempeña un papel clave, motivando y propiciando su creatividad, curiosidad, etc.

Este principio se aplicará a través de la realización de actividades graduadas en dificultad, comenzando con tareas
sencillas y de fácil resolución y finalizando con tareas más complejas (aprendizaje en espiral), que colgaremos en
Moodle Centros con vídeos tutoriales, que podrán revisar siempre que quieran, enlaces a youtube, presentaciones
explicativas de apoyo de los contenidos de la unidad. Este apartado será importante para atender a la diversidad y
al alumnado que se incorpore tardíamente. Asimismo, utilizaremos títulos motivadores que llamen su interés,
infografías y actividades que conecten los conocimientos del alumno con los contenidos de la unidad didáctica¿

Debemos proponer los aprendizajes funcionales y significativos. El aprendizaje funcional se refiere a la necesidad
de que el alumnado perciba que el aprendizaje es susceptible de aplicación a la rutina diaria del entorno más
inmediato, mientras que el aprendizaje significativo se refiere a la necesidad de impartir una enseñanza que
contenga un significado lógico y psicológico para el alumnado, según el conocimiento previo y experiencias del
mismo conseguiremos que el aprendizaje tenga lugar en un contexto significativo.

Para lograr estos aprendizajes se realizarán actividades donde se puedan aplicar los conocimientos a la vida diaria
del alumnado, a su medio sociocultural y al entorno laboral más próximo.

Además, no se pueden obviar los principios de Bruner, que indica que el alumnado debe descubrir la materia
trabajando de forma autónoma a través de la experimentación y la exploración. Los alumnos/as deberán tener una
participación activa y se tenderá a incentivar el aprendizaje autónomo, ya que debemos enseñar al alumnado a
aprender a aprender y así prepararle para la vida diaria.  

Este principio se aplicará fomentando la investigación, la búsqueda y tratamiento de la información, la realización
de proyectos, infografías, Kahoots, participación en los foros y chats de Moodle, Instagram, etc. 

El aprendizaje cooperativo, y el aprendizaje basado en proyectos. este tipo de aprendizaje favorece la socialización
e integración de los alumnos en general, y de los alumnos con necesidades educativas especiales en particular.
Las técnicas de aprendizaje cooperativo se basan en la colaboración y ayuda entre los alumnos/as, los cuales
participan de un objetivo común cuyo logro es más importante que el éxito individual. Los criterios de formación de
estos grupos pueden variar en función de los objetivos, las materias curriculares, las características del grupo
clase, etc. pero serán grupos heterogéneos en cuanto al rendimiento, género, grupo étnico y/o cultural, y
compuestos de dos a seis alumnos.

METODOLOGÍA PROPIA DE LA MATERIA DE INGLÉS.

1.- Presentación de la asignatura/módulo. Método Canvas: Explicando sus características, los contenidos, los
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resultados de aprendizaje que deben alcanzar los alumnos/as y la metodología y criterios de evaluación que se van
a aplicar. Todo ello, constará por escrito en una plantilla, que se colgará en Classroom a comienzos de curso.
Además, al principio de cada unidad, también se le expondrá al alumnado qué objetivos pretendemos conseguir
con la misma, mediante qué contenidos los vamos a desarrollar, y qué actividades vamos a realizar para
trabajarlos, así como qué criterios de evaluación, calificación e instrumentos vamos a considerar.

2.- Establecer un contexto motivador: En todas las unidades didácticas intentaremos crear un contexto motivador,
para introducir al alumnado en los contenidos de las mismas, preparando actividades atendiendo a temas actuales,
motivadores, que despierten el interés del alumno/a.

3.- Partir del nivel de desarrollo del alumnado, de sus conocimientos previos y sus capacidades, para así propiciar
la construcción de aprendizajes significativos. En todas las unidades se realizarán actividades para comprobar los
conocimientos previos del alumnado, y a partir de los mismos, introducirles en los contenidos de la unidad.

4.- Graduación de la dificultad de las tareas cuidadosamente: Como en la Taxonomía de Bloom, de manera que
siempre las situaciones más sencillas sean al inicio de cada unidad, elevando paulatinamente el nivel. Así, iremos
de lo simple a lo complejo (deducción), de lo concreto a lo abstracto (inducción) y de lo inmediato a lo remoto. Ello
nos permitirá situar la actividad educativa en función de las necesidades particulares de cada alumno/a.

5.- Un enfoque globalizador: La organización de los contenidos permitirá abordar los problemas, las situaciones y
los acontecimientos dentro de un contexto y en su totalidad, evitando así los aprendizajes repetitivos.  

6.- Carácter preventivo: Se trata de desarrollar en el alumnado nuevas actitudes para adaptarse a los cambios
tecnológicos del mercado laboral que deberán afrontar.

7.- Enseñanza realista y funcional: De tal forma que consiga relacionar las actividades de enseñanza-aprendizaje
con la vida real de los alumnos, partiendo de las experiencias que el alumnado posea, e intentando proporcionarles
siempre oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos, de tal manera que los conocimientos que
adquieran en el aula puedan ser utilizados en cualquier situación de la vida cotidiana y profesional. Un ejemplo de
ABP, que realizarán a lo largo del desarrollo de las unidades puede ser la realización de una gamificación a través
de genial.ly.

8.- Aprendizaje cooperativo en grupos: Perseguiremos que el alumnado aprenda a trabajar cooperativamente, en
equipo. Fomentaremos las actividades de trabajo en equipos, para facilitar la cooperación entre ellos y favorecer
las relaciones entre iguales. Crearemos un ambiente de libre exposición de ideas, a través del chat online o
presencial de cada unidad, el cual permitirá el debate y proporcionará pautas para la confrontación y modificación
de puntos de vista, la toma de decisiones colectiva, la ayuda mutua, la superación de conflictos mediante el diálogo
y la cooperación y, en definitiva, situaciones de aprendizaje y actividades que provoquen conflictos sociocognitivos.


9.- Procurar que el alumno participe activamente en clase: Es importante lograr que el grupo-clase se conciencie e
implique en los objetivos, organizándose de manera que puedan practicar fuera del aula. Propiciaremos el diálogo
y la participación en clase, para lo cual alternaremos la exposición de contenidos básicos con el planteamiento de
ejercicios, que después deberán ser puestos en común, haré preguntas para incitar al debate siempre que sea
posible, con ello podremos detectar los errores que vayan cometiendo, para así hacérselos ver, para que ellos
mismos se corrijan, posibilitando que realicen aprendizajes significativos por sí solos.

10.- Darle un nuevo papel al profesorado, al entender al alumnado como protagonista del proceso de enseñanza-
aprendizaje, y tomándolo como principal punto de referencia para la toma de decisiones en la acción metodológica
y la labor docente como un trabajo fundamentalmente de equipo y como facilitador de los aprendizajes. Para ello,
entre otras posibilidades, al finalizar cada trimestre, se le facilitara a cada uno de los alumnos/as un cuestionario
rápido creado en Google forms, sobre su opinión acerca de la idoneidad del proceso de enseñanza llevado a cabo
por la profesora (idoneidad de las actividades propuestas para desarrollar los contenidos y conseguir los objetivos
propuestos, sobre la metodología y recursos utilizados, qué aspectos cambiarían si pudieran, etc.), así como su
opinión sobre el proceso de aprendizaje de ellos mismos (sobre sus logros y dificultades, sí han conseguido los
objetivos propuestos, su participación en el aula, las formas de realizar las actividades), como una labor conjunta
en el aula del proceso de enseñanza-aprendizaje.

11.- Un papel muy importante, obtiene en nuestra metodología, la utilización de las Tecnologías de la Información
y Comunicación en Moodle/Classroom para la consulta de informaciones útiles, bases de datos, estadísticas que
les servirá para la realización de investigaciones sencillas donde aplicar el contenido tratado a la realidad
circundante, esto les va a servir a los alumnos para conocer y comprender las oportunidades y problemas de la
vida diaria en general, y capacitarles para la toma de decisiones sobre aspectos diversos de su vida (académica,
laboral y social). Las actividades relacionadas con estas tecnologías van a ser la realización de kahoots, breakouts,
cuestionarios e infografías creadas en genially, etc.

  

Con estos principios, pretendemos conseguir un trabajo de reflexión y aplicación práctica fundamental para la
consolidación de contenidos y para establecer relaciones entre ellos, introduciéndoles en el análisis del mercado
laboral, las condiciones de trabajo, las relaciones que se pueden dar en el mismo y su regulación, de forma
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sencilla, pero sistemática. Acudiendo a ejemplos de la vida real para acercar los contenidos a los problemas que
preocupan a la sociedad actual.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se concretan en las competencias específicas de
cada materia o ámbito, deben favorecerse por la aplicación de metodologías didácticas que impliquen la creación
de situaciones, tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Para que la
adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de aprendizaje deben: 

Estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y con sus diferentes formas de
comprender la realidad. 

Estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. 

Ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real.

Posibilitar la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de la
etapa.

El diseño de las situaciones de aprendizaje, unido a los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
favorece la capacidad de aprender a aprender y permite sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida,
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y
los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

El currículo de ESO establece que las situaciones de aprendizaje deben partir del planteamiento de unos objetivos
claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que
favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el
alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto
planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos
auténticos en distintos soportes y formatos. Igualmente, estas situaciones deben fomentar aspectos relacionados
con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz
de responder con eficacia a los retos del siglo xxi.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de referencia,
además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo:

Libros de texto en papel y digitales:  Burlington Choices 1. 

App de la editorial

Flipped classrooms

Material fotocopiable

Tablas de gramáticas

Tablas de vocabulario

Tablas de pronunciación

Apéndices gramaticales

Guías de escritura

Ejercicios graduados

Exámenes graduados

Actividades para los alumnos más avanzados

Actividades de repaso, de refuerzo y ampliación

Actividades de gamificación, juegos físicos y online.

Vídeos culturales

Ordenadores portátiles

Diccionarios  online




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

La evaluación será continua y global, ya que estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y se
enfocará en el progreso del alumnado. Esto permitirá detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
identificar sus causas y adoptar las medidas necesarias para garantizar la adquisición de las competencias,
facilitando así que el estudiante continúe adecuadamente su proceso de aprendizaje.
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El carácter formativo de la evaluación promoverá la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones,
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada
curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de
evaluación y calificación.

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, a través de la observación continuada de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, proyectos, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas
o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7),
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser concretados en
las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los 

indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada
alumno y alumna en la materia en la sesión de evaluación de seguimiento que corresponda.

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso
de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, ámbitos. El profesorado de cada materia o
ámbito decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes.

En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las distintas
materias o ámbitos del curso, expresadas tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos. 5. Los
resultados de la evaluación de cada materia en los cursos impares se extenderán en la correspondiente acta de
evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien
(BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.



Los procedimientos y sus herramientas asociadas para la evaluación recopilan datos esenciales para el
seguimiento y evaluación del aprendizaje de los estudiantes. 

Pruebas objetivas. Después de cada unidad, los estudiantes pueden realizar pruebas escritas objetivas que
evalúan su habilidad para resolver problemas aplicando competencias claves vinculadas a los criterios de
evaluación correspondientes. Estas pruebas tienen como fin medir el nivel de adquisición de competencias
específicas y de los saberes básicos asociados.
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Actividades de clase. El rendimiento diario del estudiante se registrará mediante distintas plataformas o formatos de
registro, donde se reflejará su actitud, su esfuerzo y su participación, así como la puntualidad en la entrega de
tareas. Las actividades reflejarán los criterios asociados a las competencias específicas trabajadas en cada bloque
temático y la calidad de su presentación, siendo todo documentado por el profesor o la profesora.



Situaciones de aprendizaje. Las actividades contextualizadas en las situaciones de aprendizaje definidas en las
unidades didácticas responden a una secuencia que tiene como objetivo la creación de un producto final con una
finalidad aplicable a la vida real del alumnado. Además, a lo largo de cada uno de los bloques en los que se
estructura el curso, el alumnado participará en una Situación de aprendizaje que integra las de las unidades
definidas para el bloque, y que se concreta en la realización de un proyecto colaborativo que permitirá medir los
criterios de evaluación asociados a las unidades didácticas / situaciones de aprendizaje del bloque.



Tanto para las actividades de clase como para ciertas situaciones de aprendizaje, Google Classroom o la
plataforma correspondiente, podrán, si el profesor/a lo estima conveniente, ser usados como medio de
comunicación y seguimiento, y podrán constituir el espacio desde donde se pueden asignar tareas y compartir
recursos.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: Unidades 1, 2, 3

Segundo trimestre: Unidades 4, 5, 6

Tercer trimestre: unidades 7, 8


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Complementarias: mercadillo navideño, visionado de películas en lengua inglesa dentro del centro, realización de
teatro en lengua inglesa, todo ello bajo el marco de la celebración de las festividades anglosajonas: Halloween, St.
Patrick's Day, St. Valentine's ...

- Salidas extraescolares: teatro, cine, etc, visitas guiadas relacionadas con la lengua y/o la cultura anglosajona de
puntos de interés cultural andaluces, visionado de películas en salas de cine en lengua inglesa.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING2.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING2.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado
de los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING2.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y
en entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING2.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING2.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING2.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING2.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de
intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia,
equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


